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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA
DE DIPUTADOS

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 18 de junio de 2012, ha adoptado sobre
el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 8L/PPLD-0002 - 0802386-.

Autores: Pablo Rubio Medrano - Grupo Parlamen-
tario Socialista y Carlos Cuevas Villoslada - Grupo Par-
lamentario Popular.

2.1. Proposición de Ley de reforma de la
Ley 6/2006, de 2 de mayo, del Defensor del Pueblo
Riojano.

ACUERDO:

Vista la proposición de ley de referencia.

Considerando la naturaleza de la proposición de ley,
se propone su tramitación en lectura única, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 115 del Regla-
mento.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto regla-
mentariamente, acuerda:

1.º Admitir a trámite la referida iniciativa, ordenar
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su
envío al Gobierno de La Rioja para que manifieste su
criterio respecto a la toma en consideración y su confor-
midad o no a la tramitación si implicara aumento de los
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios.

Transcurridos diez días sin que el Gobierno hubiere
negado expresamente su conformidad a la tramitación,
la proposición de ley quedará en condiciones de ser
incluida en el orden del día del Pleno para su toma en
consideración.

2.º De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 115 del Reglamento, remitir la proposición a la Junta
de Portavoces para que, oída esta, la Mesa eleve propues-
ta al Pleno de tramitación directa y en lectura única.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 19 de junio de 2012. El presidente del Par-
lamento: José Ignacio Ceniceros González.

PROPOSICIÓN DE LEY DE REFORMA DE LA
LEY 6/2006, DE 2 DE MAYO, DEL DEFENSOR DEL
PUEBLO RIOJANO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras la reforma del artículo 22 del Estatuto de Auto-
nomía de La Rioja y la promulgación de la Ley 6/2006,
de 2 de mayo, la aparición en el ámbito institucional de
la Comunidad Autónoma de La Rioja de la figura del
Defensor del Pueblo Riojano ha supuesto un extraordi-
nario éxito. En primer lugar, porque la institución se ha
consolidado completamente en nuestra sociedad, ofre-
ciendo una herramienta a los ciudadanos que ha permi-
tido servir mejor a los intereses del pueblo riojano. En
segundo lugar, porque ha permitido acentuar el senti-
miento de identidad y autogobierno en el seno de nues-
tra comunidad autónoma.

Ello no obstante, la experiencia acumulada en el
funcionamiento operativo de la institución, desde prin-
cipios del año 2007, así como las especialidades pro-
pias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aconse-
jan una revisión del régimen de incompatibilidades del
cargo de Defensor del Pueblo Riojano.

La situación actual de incompatibilidad absoluta
con el ejercicio de cualquier actividad implica que la
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Comunidad Autónoma de La Rioja debe renunciar de
inicio al talento, la capacidad y la experiencia precisos
para la protección de los derechos de los ciudadanos
riojanos, cuando en supuestos excepcionales se podrían
dar situaciones que no generan conflictos de compatibi-
lidad con el ejercicio del cargo de Defensor del Pueblo
Riojano.

En definitiva, parece claro que el ejercicio del cargo
del Defensor del Pueblo Riojano no resulta incompati-
ble con el ejercicio de otras actividades, siempre que,
por supuesto, no exista un conflicto de intereses que
vulnere las notas imprescindibles de autonomía e inde-
pendencia en la defensa de los derechos de los riojanos,
dificulte o imposibilite el desarrollo de las obligaciones
propias del cargo, o supongan merma en la dedicación
que exige.

En consecuencia, el presente texto modifica el ar-
tículo 11 de la Ley del Defensor del Pueblo Riojano,
con la finalidad de flexibilizar el régimen de incompati-
bilidades del Defensor del Pueblo Riojano.

Complementariamente, se modifica el régimen de
retribuciones del Defensor del Pueblo Riojano de ma-
nera que sea la Mesa del Parlamento la que fije su
asignación económica en función de la dedicación al
puesto.

Se trataría de modificar los artículos 3 y 11 de la ley,
que establecen el derecho a asignación económica y el
régimen de incompatibilidades, respectivamente.

Artículo primero. Se modifica el artículo 3 de la
Ley 6/2006, de 2 de mayo, del Defensor del Pueblo
Riojano, añadiendo un nuevo apartado 3.

"3. En caso de que el Parlamento autorizase al De-
fensor del Pueblo el ejercicio de una actividad compati-
ble, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de
esta ley, la Mesa del Parlamento fijará la cuantía de la
asignación económica prevista en el apartado 2 anterior
en función de la dedicación al puesto".

Artículo segundo. Se modifica el artículo 11 de la
Ley 6/2006, de 2 de mayo, del Defensor del Pueblo
Riojano, añadiendo un nuevo apartado 2 y modifican-
do el apartado 3.

"2. No obstante lo anterior, el cargo del Defensor
del Pueblo es compatible, previa autorización del Pleno
de la Cámara, con el ejercicio de la docencia o investi-
gación jurídica, así como la producción y creación lite-
raria, artística, científica y técnica, y las publicaciones
derivadas de aquella.

Excepcionalmente, el Pleno de la Cámara podrá
autorizar motivadamente el ejercicio de actividades
previstas en las letras c), d) y e) del apartado anterior.
En ningún caso se autorizarán actividades que por su
naturaleza planteen un conflicto de intereses con el
ejercicio del cargo de Defensor del Pueblo Riojano,
vulneren su autonomía, independencia y objetividad o
resulten incompatibles con la dedicación y las obliga-
ciones que le son propias.

3. Cuando concurra una causa de incompatibilidad
en quien fuere elegido Defensor del Pueblo Riojano,
este, antes de tomar posesión, deberá solicitar, en su
caso, la declaración de compatibilidad. Si fuere denega-
da, o la actividad no estuviere entre las excepciones
previstas en el apartado anterior, deberá cesar en el car-
go o en la actividad incompatible o bien solicitar la ex-
cedencia en la función. Si no lo hace en los ocho días
siguientes a la elección, se entenderá que no acepta el
nombramiento. La misma norma debe aplicarse en el
caso de sobrevenir una incompatibilidad".

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Logroño, 7 de junio de 2012. El portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, Pablo Rubio Medrano, y el
portavoz del Grupo Parlamentario Popular, Carlos Cue-
vas Villoslada.
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